
CANTABRIA  
 

Incrementos salariales significativos 
gracias a CCOO  

 
LOS DOCENTES de la enseñanza pública cobrarán entre un 4 y un 5% más todos los 

meses gracias a la capacidad negociadora de CCOO. Por una parte, este año se abonará el 
50% de todos los componentes del complemento específico en la paga de junio y el 70% de 
la paga de diciembre.  

En 2007 se pagó respectivamente el 30 y el 50% pero, solamente del componente general. 
Esta parte del incremento se debe al acuerdo de hacer las pagas extras iguales a las pagas 
ordinarias firmado en el ámbito estatal por CCOO, UGT y CSIF con el Ministerio de 
Administraciones Públicas.  

Por lo tanto, los docentes van a ver incrementado su salario, aparte del 2% generalizado, 
en el concepto de pagas extras de acuerdo con el siguiente cuadro.  

Por otra parte, el día 11 de enero se cerró un acuerdo entre la Consejería de Educación y 
los sindicatos CCOO, STEC y ANPE que constituye la tercera adecuación retributiva tras las 
transferencias educativas y que, junto a lo anterior, permite a los docentes mantener su 
poder adquisitivo a salvo de una erosión permanente. El acuerdo fija 30 euros a partir del 1 
de septiembre de 2008, 50 euros a partir del 1 de enero de 2009, 60 euros a partir del 1 de 
enero de 2010 y 30 euros a partir del 1 de enero de 2011 lo que va a significar al final del 
proceso un montante total de 2380 euros/año.  

En la enseñanza concertada se firmó el 14 de enero un acuerdo en el que, a través de un 
complemento de formación similar a los sexenios, se va a producir una homologación al 90% 
con la enseñanza pública en 2013.  

En estos momentos un docente de concertada está al 90% al entrar en el sistema y al 75% 
cuándo lleva 30 años de profesión. Como firmantes del acuerdo, por parte sindical estamos 
CC OO, UGT, FSIE y USO.  

CCOO es el único sindicato que ha suscrito todos los acuerdos, lo que demuestra que tiene 
presencia en todos y cada uno de los ámbitos en que se decide la mejora de las condiciones 
laborales de los trabajadores y trabajadoras, logrando con su capacidad de negociación 
avances significativos para ellos.  


